Equipo Anticontrabando de la Secretaría de Hacienda fortalece su capacidad institucional para las inspecciones de campo
Hoy se desarrolló la segunda jornada de capacitación al equipo Anticontrabando de la Gobernación del Departamento, con el propósito de robustecer los conocimientos en la normatividad estipulada en la Ley 1762 del 2015 el cual indica el protocolo de inspección a los productos sujetos al impuesto al consumo, tales como licores, cigarrillos y cervezas. Además, establece la documentación que debe tener el importador de estos productos para su transporte y comercialización.
En la capacitación también participó personal de la Secretaría de Salud, quienes explicaron lo concerniente a la normatividad sanitaria que regula licores, aperitivos, similares y cervezas, ahondando en temas como rotulado, código INVIMA, clasificación de bebidas alcohólicas, grados alcoholimétricos y adulteración.
Con estas bases, el equipo operativo estará realizando inspección en los establecimientos de comercio de San Andrés verificando la legalidad de los licores y cigarrillos que se comercializan.
